
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023)

Radicación 11001 3103 022 2022 00271 00 

Auto 4 de 5 – Cdno. 4.

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone: 

Respecto del llamamiento en garantía hecho por la demandada

TRACTOCAR  LOGISTICS  S.A.S.,  a  PROSEGUR  VIGILANCIA  Y

SEGURIDAD  PRIVADA  LTDA.,  y  SEGURIDAD  RECORD  DE

COLOMBIA LTDA – SEGURCOL, estese a lo resuelto en auto de la

misma fecha obrante en el Cuaderno 4 del dossier. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

JE

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022
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